
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
CHINCHINÁ, CALDAS 

 

 TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  

REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACION:  17174-40-89-003-2022-00002-00 

DEMANDANTE:  FERNANDO PATIÑO ECHEVERRY 

DEMANDADO:  JAVIER PATIÑO ECHEVERRY 

 

De la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte demandada dentro 

del proceso de la referencia, se da traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días, dentro 

del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta conforme al 

artículo 446 numeral 2º ibidem. 

 

TRASLADO:    04 DE NOVIEMBRE DE 2022. (ART.110 C.G.P) 1 DIA 

CORRE TÉRMINO:   08 DE NOVIEMBRE DE 2022. HORA 8:00 A.M. 

VENCE:    10 DE NOVIEMBRE DE 2022. HORA 5:00 P.M. 
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Oscar Mauricio Trujillo Narvaez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
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